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VtsTos: 
Cerro Colorado.26 de abril de 2023

El Expediente Técn¡co 'Cotsttucción de nüo de cmtenc¡ón en Ia Asú¡&¡ón de Mecán¡cgs y Mesanos La Cuarcntenaia, disttito de
Ceno Colorado, pnvinc¡a Arcquipa, depadanento Arequ¡pa', ún mdigo único de invers¡ón 2473186, et Inlome N" 003,2023-lviDCC-
GOPI/SGSLOP/DSOP/GHW-C0, el Intuírp N' 536-2023-MDCC-GOPI-SGSLOP, el informe N" 130-2023-GOPI-MDCC, el Infome N" 096-2023-
I\¡DCC/GOPIiAURJCHP, el Infome N" 1662023-G0pt-MOCC, et Informe N" 371-2023-MDCC/cppR; y,

CONSIDEMN0OI

Que, el articulo '194 ds la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe qu€ las municipalidades provinciat€s y dtstritales son órganos
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adm¡nistraiiva en los asuntos de su competencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar d€ la L€y orgánica de ¡,,lunicipalidades {en adelante, LOM) anota que la autonomia que ta
Consütución Poliüca del Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
adminislración, con sujoción al ordenam¡ento jurídico:

Que el sub numeral 1.1 del nuneral lV dol Titulo Prol¡m¡nar de la Ley del Procedimiento Adminbtrat¡vo General (en adetante, LPAG)
precisa que el proc€dimienlo admin¡sÍativo se sustdrta fundamentalmenle en el principio de legalidad, porelcual las autoridades administrat¡vas
deben actuarcon respeio a la Constituc¡ón,la ley y ald€recho, denÍo de las facultad€s que le €slén alribuidas y de acuerdo con los lines para los
que les fueron confe dos;

Qus, elnumeral4 delarticulo 79 de la LeyN'27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades, respecto alastunciones especilicas compartidas
de las municipalidades d¡stritales establece que, es func¡ón de la municipalidad ejecutar direclamente o pmveer la ej€cución de las obras de
infraeslructura uóana o rural que sean indispensabl€c para el desenvolvim¡ento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el transpote
y la comunicación en eld¡strito, lales como p¡stas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de in!¡ación, locales comunales, y obras
similares;

Que, el numeral 29.2 del articulo 29 de la Directiva Gene¡al del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
delinea que la fase de eiecución de inversiones, comprende la elaborac¡ón del expedi€nte técnico ó documento equivalúte y la ejecución 0e tas
InveIsDnes:

Que, el numeral 31.2 delortlculo 31 de la Dhectiva Gen€ral de¡ Sistema Nacionalda Programación Mutlianual y Gestión de Inversiones
preceptúa que es responsabilidad de la Unidad Ejecutora d€ inversion€s sust€ntar dichas modil¡caciones a Ia Un¡dad Foimuladora que dectaró ta
viabilidad delproyectod€ inversión, o la que resulte compotenls almomento de sustentación;

Que, elsrticulo 33 de la Direcliva G€nerald€l Sistoma Nacionalde Programaclón l\4utt¡anualy Gestión de Inve6iones regta que tas
modifcaciones en fass do ejecución dg l8s inveGiones manüenon los m¡smos requorimienlos que en la iase previa, antes de la aprobacón del
expediente técnico, 8s d€cir no se perm¡ten moditcaciones que vtyan en conlra de la concopción técn¡ca, ni al dimensionamiento del proyedo de
Inverst0n:

Que, el Anexo 01 dsl R€glamento de la Ley de Conlrataciones del Estado dispons que el expediente técnico es el coniunlo 0e
documentos que comprends: la momoria descriptiva, la especifcación técnica, los planos de ejecución de obra, los melrados, €t pr8supuesto de la
obra, lafecha de deteminación delpresupuesto d€ obra, slanálisis d€ precias, él calendario de avance de obra valori¿ado, las fomulas Doli¡omrcas
y, sielcaso lo rEu¡ere, astudlo desuslos, estudio geológico, do impacto ambientalu otros complsmentarios;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 167-2022-GM-MDCC se aprueba el exped¡ente lécnico del proyecto "Conslrucción de
muro de contención m la Asociación de Mecán¡cos y Artesanos La Cuarentenar¡a, disfilo de Cerro Colo¡ado, provincia kequipa, departamento
Arequipa', con código único de invers¡ón 2473186, con un presupu€slo tolal ascendente a la suma de S/ 988,403.93 (novec¡enlos ochenta y ocho
mil cuatrocientos tres con 93/100 soles), bajo la modalidad de admin¡stración indhecta (conlrata), con un plazo de ejecución de 45 dias calendario;

Que, con Reso¡ución d€ Gerencia l\.'lunicipal No 379-2022-cl\¡-MDCC se aprueba el expediente técnico actualizado del proyecto
"Consfucción de muro de contsnción e0 la Asociación de l\y'ecánicos y Artesanos La cuarentenaria, disirito de cero Colorado, provincia Árequipa,
departamenlo Arequipa", con códig0 único de inversión 2473186, con un presupueslo tolal ascendenle a la suma de S/ 1'098.586.29 fun millón
novenla y ocho milquinientos ochenta y seis con 29i 100 soles), bajo la modalid¿d de administraclón Indirecta (contrata), con un ptazo de ejecucon
de 45 dias calendario;

Oue, del Informe No 536-2023J\¡DCC-GOP|-SGSLOP el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Púbticas, Ing. Freddy
José Lupo Estrada, precisa que luego de analizado y evaluado el expedienle técnico, en espocifcó ei(los) desag regado(s) de(delos) compónente(sl
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'gestión de proyecto", se tiene qle no presenta(n) una estructura suficiente para el adecuado desarrollo del proyecto de obra; por lo que, soliclta la
modificación del expediente técnico, a fin de cumplir con el debido geslionamiento de éste, ra¿ón por la cual recomienda modifcar el presupuesto
del(de los) componente(s) antes mencionado(s), haciendo un total de S/ 11,864.25 (once mil ochocientos ses€nla y cualro con 25/100 soles) ;

oue, con lnforme No 130-2023-G0P|-ñIDCC el Gerente de obras Públicas e Inlraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, en alención
l0 en el Infome No 536-2023-MDCC-G0PI-SGSL0P, solicita la mod¡fcación del sxpedient€ técnico del proyecto de inversión pública

de muro de contención 6n la Asociación de l\¡ecánicos y Artesanos La Cuarenienaria, d¡stÍlo de Ceno Colorado, prov¡ncia Arequipa,
Arequipa, e0 el(los) componente(s) 'gestión de proyecto', enconfándose etsiguienle disgregado:
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Qu€, con Infome No 096-2023-MDCCC/GOPUAURJCHP elAsesor Leoal de la cerencia d€ Obras Públicas e Infraestructura, Abg.
Renzo Javier Chalco Peña, subraya que el numeral 41.2 añld.rlo 41 de la Dkectiva General del Sistema Nacional de Programación Multianualt
Gesl¡ón do ¡nv€rs¡onss que la enlidad debe prewr los fondog públ¡cos necesar¡os para la operación y mantenim¡entoi concluyendo, en esesentdo,
que coresponde modificar el(los) componente(s) 'gsstión de proyecto" en el €xpediente lécnico de la obra en examen, a fn de cumplir mn las
melas y objelivos de la entidad;

Quo, ellnforme No 166-2023-GOPI-MDCC elGerentg de Obras Públicas € Infaestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, en conformidad
con lo actuado peticiona la modifcación presupueslal dsl expodiBnte técnico ds la obra "Construcción de muro de contención en la Asociación de
It¡ecánicos y Alesanos La Cu8ronl€naria, d¡strjto de Cerro Colorado, prov¡ncla Aroquipa, departamento Arequipa, requiriendo se olorgue
d¡sponibiljdad presupuestal por la suma ascende¡te a S/ 11,864.25 (once m¡l ochoc¡ontos sssents y cuatro con 25/100 sotes); agregando además
que el nuevo monlo total del proyocto de inwrsión c¡tado €s de S/ l'1.|0,450.54 (un millón c¡ento diez mil cuatrocientos cincue¡rta ¿on 54i 100 sores;;

Que dsl Infome No 371-2023- IDCCIGPPR el Geronte de Planificación, Pr6supuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihualanca
Aquenla, olorga d¡sponibilidad presupu€stal por el importe de Si 11,864.25 (once mil ochoc¡entos sessnta y cuatro con 25i100 sol6s) para la
ejecución del (d€ los) componontg(s) de 'gesl,ón de proyecto'0e la obra antedicha

Que, el exped¡enle técnico €s el conjunto de documontos que comprende las Eiguienles parles: memoria descriptiva, espec¡fcacton
técn¡ca, planos ds ejecución d€ obra, metrados, presupuesto de la obra, fecha de deleminación d€l prssupu€sto de obra, análisis de precios,
calendario de avance de obra valoíz8do, fomulas pol¡nóm¡ca€ y, s¡€lcaso lo requ¡€r€, estud¡o de suelcs, esludio geolog¡co, de impacto amb¡ental
u 0tr0s complementarios. (Base l€galAnoxo N00l Definiciones delReglamento ds la Loy de Contratac¡ones del Estado, y to dispuesto en elnumeral
3 del articulo 1'de la R€soluc¡ón de Contraloria N" 195{8-CG de fecha 18/07/t988). Asimismo, en el numeral 3 del artícuto 1" de la citada
Resolución de la Contraloria, detormina que el Expediente Técnico, debe ser aprobado por el nivet competentel

Que sobre el mismo, el n umeral 29. 1 del Artlculo 29' de la Resolución Oirectoral N' 00 1 -201 9-EF/63.01 , D irecliva Ge neral del Srstema
Nacional de Programación lt¡ultianualy Gestión de Invers¡ones, establece que la fase de ejecución de inversiones, comprende la elaboración del
exped¡ente lecnico o documento equiva¡ente (...), asimismo el numeral29.5 dispon€ que el OR autoriza la elaboración de los expedienles técnicos
o docu mentos equ ivalentes de los proyectos de inversión, asicomo su ejecución cuando estos han s¡do declarados vlables mediantefichas técnicas;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, medianlo lnfome No 235-2023-GAJ-MDCC, valuando elcasoen concr€to, en su análisis juridico
legal refere: 'Por ende, estinando las acluaciones técn¡co-legates de las un¡dades orgánhas conpetenles, asicorno ta conlomidad exprcsada por
ésfas, /8su/la, dasde e/ punto de v¡sta legal, procedenta su aprcbac¡ón.'. Concluyendo, por tanioi '56 A PRTJEBE ned¡ante rcsolución da Gerenc¡a
Mun¡c¡pal la mod¡f¡cac¡ón del exped¡ente técnin del proyecta de inverc¡ón pública "Construcción de nuo de conlonc¡ón en ta Asoc¡ac¡ón de
Mecánicos y Aiesanos La Cuarenlenaris, d¡strilo de Coffo Colorado, prov¡nc¡a Arequipa, depaftamento Arcquipa", con codigo único de inverción
2473186, consecuenlemenle se remite el expediente a G€rencia l\¡unicipal a fn de que emita el acto resolutivo de aDrobación corresDondienlei
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Que, los informes técn¡cos que sustentan la actualizac¡ón del Expediente Técnico del IoARR: 'Construcc¡ón da nuo de cantenc¡ón en

la Asoc¡ac¡ón de Mecánicos y Atl'sanos La Cuarcntenar¡a, d¡sttito de CeÍo Cohndo, prov¡nc¡a Arcqu¡pa, depaftanento Arcqu¡pa, departamento

Aroqu¡pa', con código único de inversión 2473186, son únicamenle cálculos técnicos, sobre los cuales no se realiza ningún análisis y no pueden

ser refutados por esta geÍencia, por no lener capacidad lécnica para tal fin, siendo os únic¡s responsables sus emisolesi

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene mmo exigencia verifcar que los informes técnicos, del caso que nos

ocupa, emitidos por funcionarios ublcado en un nivel jerárquicamente infe or o en un nivel horizontal al de Gerencia l\,lunicipal, cumplan o no su

función en forma corecla, técnica y cabal o refeien la verdad material, lo que podria fa€r como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir

sus propias labores de cada área, me9 aún que los funcionarios y servidores emitentes de los respectivos informes técnicos y legales son
profesionales de alta especial¡dad e idóneos;

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-|V0CC del 02 de enem del 2019, el Titular del Pliego a procedido a desconcenfar la

administración y delegar funciones administralivas en el Gerente l¡unicipal y otros luncionarios, declarando en su articulo pr melo, numeral 15),

delegar al Gercnte l!¡unicipal la alribución de; 'Aprcbac¡ón de 
'xpedienfes 

lécnlcos de obras y sus nod¡t¡caciones\ por lanlo, este despacho se

encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto ál expodients d6 los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facullades mnferidas por la Ley orgánic€ de lvunicipalidadss - Ley N" 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y el Manualde organización y Func¡ones (lVoF), ambos ¡nslrumentos de la l\4unicipalidad Distrital

de Cerro Colorado. en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRftfERo. - APRoBAR la modifcación del exp€diente Técn¡m 'constuccíón de nuro de contención en la Asociación de Mecán¡cos

y Añesmos La Cuarentenaña, d¡sttito de C ro Cdorado, ptovinc¡a Nequipa, depaíanento Arequipa', con código único de inversión 2473186,

respeclo del (de los) componente(s)de gastión de "pÍoyecto", acorde alsubsiguiente detalle
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PRESUPUESTO TOIAI- DEL PROYECTO l,l10,150.5¿

ARTICULo SEGUiIDo. . ESTABLECER, que, en mérito al acto de modifcación efectuada en al numeral precedente, el nuevo monto total del

expediente técnico de la obra ascisnde a la suma de S/ 1"110,450,54 (un millón ciento disz mil cuatroci€ntos cincuenta con 54/100 soles)

ARTICULO TERCERO. - Se MTIFIQUE, €n los demás €xtr€mos lá Rasoluclón de G€rsncia Municipal N" 379-2022-GM-l\¡DCC.

ARTICUL0 CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabllidad, a la Gerencia de obras Públ¡cas e Inlra€€tructura €n coordinación con la Sub Gerencia

de Estudios y Proyectos, cumplan mn los demás fámites adm¡n¡strat¡vos complementarios, a fn de llevar adelanle la ejecución del expediente

aprobado conforme a s|s atribuciones, lacu ltades y deacuerdo a Ley, rea¡izando las rendiciones e infom€s que elcaso amerila, estableciendo que

la deiciencia o falta ds rendición clara y precisa, sefá de exclus¡va r8spolEabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO QUlt¡TO. - Se DISPoNGA remitircopia fedateada de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las auloridades del procedimienlo

administrativo disciplinario, a efeclo que proceda acorde con sus afibuciones.

ARTICULO SEXrO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la prosente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Web de la lVunicipalidad Distritalde Cerro Colorado,

REGIS'RESE, co¡I'U¡vioUESE, CIJMP t/'SE Y ARCHIVESE,

ffi*ll | | 
- 
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